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RESUMEN
Tema: Opinión sobre el uso de agroquímicos.
El caso: Solicitud de opinión o postura sobre el uso del glifosato y de los agroquímicos en general.
El sujeto obligado, en su respuesta, señaló la definición de agroquímicos según la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura. Además, indicó que el glifosfato es el herbicida más utilizado en el mundo y está asociado a la agricultura industrial a gran escala, se emplea para eliminación de malezas; se considera como causante de la mayor emisión de gases de efecto invernadero y de la producción de alimentos poco saludables. Asimismo, destacó que su regulación y normatividad es competencia de la Secretaría de Salud, a través de la Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS), autorizar el uso y comercialización de los agroquímicos en México. 
El solicitante se inconformó porque no se adjuntó la información en la plataforma. El sujeto obligado, en su informe justificado, manifestó que se proporcionó la información como anexo a la solicitud.
Propuesta: Se confirmó la respuesta, ya que se entregó la información que obra en los archivos del Sujeto Obligado.

Puntos resolutivos:
PRIMERO. Resultan infundadas las razones y motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 01573/INFOEM/IP/RR/2021 en términos del considerando QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por la Secretaría del a la solicitud de información 00018/SECCAM/IP/2021.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 01573/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por ---------------------------------------------, a quien en lo sucesivo se le identificará como el RECURRENTE, en contra de la respuesta del Secretaría del Campo, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc35535690]ANTECEDENTES
1. El día doce (12) de marzo de dos mil veintiuno, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00018/SECCAM/IP/2021 mediante la cual se solicitó la siguiente información:
“Solicito documento que contenga la opinión o postura de la dependencia sobre el uso del glifosato y de los agroquimicos en general..”

· Se eligió como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

2. El día ocho (08) de abril de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta a la solicitud de información a través de los siguientes archivos electrónicos:
· “RESPUIPPE.pdf”, cuyo contenido corresponde al oficio número SECAMPO/UT/0050/2021 de fecha siete (07) de abril de dos mil veintiuno, suscrito por el Jefe de la Unidad de Información, Planeación, Programación y  Evaluación y Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informó que la Dirección General de Agricultura de la Secretaría del Campo, a través del oficio número 22500003000000L/0118/2021 pone a su disposición en archivos adjuntos la información solicitada.

·  “RESPAGRICULTURA.PDF”, cuyo contenido corresponde al oficio número SECAMPO/UT/0037/2021, de fecha veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno, suscrito por el Director General de Agricultura , mediante el cual manifestó en su parte medular lo siguiente: 

“ … Al respeto me permito hacer llegar a usted, la opinión formulada por la Dirección de Agricultura en este tema que señala lo siguiente: 
Para poder conceptualizar y dar una opinión en relación a los agroquímicos debemos definir que son; según la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO) «cualquier sustancia o mezcla de sustancias destinadas a prevenir, destruir o controlar cualquier plaga, incluyendo los vectores de enfermedades humanas o de los animales, las especies no deseadas de plantas o animales que causan perjuicio o que interfieren de cualquier otra forma en la producción, elaboración, almacenamiento, transporte o comercialización de alimentos, productos agrícolas, madera y productos de madera o alimentos para animales, o que pueden administrarse a los animales para combatir insectos, arácnidos u otras plagas en o sobre sus cuerpos. 
El término incluye las sustancias destinadas a utilizarse como reguladoras del crecimiento de las plantas, defoliantes, desecantes, agentes para reducir la densidad de fruta o agentes para evitar la caída prematura de la fruta, y las sustancias aplicadas a los cultivos antes o después de la cosecha para proteger el producto contra la deterioración durante el almacenamiento y transporte.
El Glifosato es el herbicida más utilizado en el mundo y está asociado a la agricultura industrial a gran escala en más de cien cultivos, se generó en 1974 en Estados Unidos por la empresa Monsanto, en el año 2000 se liberó y se vendió la patente para que cualquier empresa pudiera fabricarlo, este herbicida está asociado a la agricultura industrial a gran escala se utiliza en más de treinta cultivos a nivel mundial, se estima que el 50 % del uso global del glifosato se usa en cultivos transgénicos (algodón, maíz y soya), porque estos cultivos están modificados genéticamente por su tolerancia al glifosato.
Este es un herbicida de los más usados de amplio espectro, desarrollado para eliminación de malezas, es un producto sistémico, quiere decir que, al aplicarlo al follaje de la planta, este es absorbido a través de los tejidos de las hojas y no por las raíces para exterminarlas.
 Se considera que es el causante de las mayores emisiones de gases de efecto invernadero y la producción de alimentos poco saludables, existen varios investigadores de universidades que han advertido el efecto adverso de esta sustancia con efectos en seres vivos, medio ambiente y la salud humana, asociado efectos carcinógenos. 
Esta regulación y normatividad le corresponde a la Secretaría de Salud a través de un órgano denominado Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS) dar las autorizaciones para el uso y comercialización de los agroquímicos en México. 
En el Estado de México es uno de los herbicidas más utilizados en el cultivo de maíz en cada ciclo agrícola, pues en el mercado existen aproximadamente diez productos comerciales cuyo ingrediente activo es el glifosato, siendo un herbicida económico que permite al agricultor adquirirlo de manera fácil para su uso, el problema es que hay poco personal especializado que recomiende el uso correcto del producto y las medidas de seguridad. 
La reducción de servicios de extensionismo y asistencia técnica en los últimos años, en el campo de personal profesionista especializado, ha provocado que los productores no cuenten con información y una guía para el buen uso y manejo correcto de estos productos. 
El mal uso de este herbicida y en general de todos los agroquímicos, además de no existir una responsabilidad por parte de las empresas formuladoras y comercializadoras de los agroquímicos, ha provocado los daños y efectos señalados.
Para evitar el daño que los agroquímicos están provocando al medio ambiente y a la salud humana, se sugiere implementar desde los niveles federal, estatal y municipal, campañas y programas para realizar una agricultura más amigable y limpia fomentando una agricultura sustentable en las distintas regiones productoras del Estado, así como implementar programas de capacitación y seguimiento a los productores para el buen uso y manejo de los agroquímicos …”(SIC.)

3. [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc27589208][bookmark: _Toc29395022][bookmark: _Toc29481467][bookmark: _Toc33113911][bookmark: _Toc33643059][bookmark: _Toc33724991][bookmark: _Toc33726434][bookmark: _Toc34157662][bookmark: _Toc35003615][bookmark: _Toc35535691][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858][bookmark: _Toc500264537][bookmark: _Toc503290275][bookmark: _Toc524009637][bookmark: _Toc524009672][bookmark: _Toc524602720][bookmark: _Toc526365279][bookmark: _Toc526365337][bookmark: _Toc530067664][bookmark: _Toc530067692][bookmark: _Toc530067939][bookmark: _Toc530590420][bookmark: _Toc530593951][bookmark: _Toc531190248][bookmark: _Toc531190295][bookmark: _Toc534908208][bookmark: _Toc534909344][bookmark: _Toc535353305][bookmark: _Toc535353791][bookmark: _Toc18436351][bookmark: _Toc18436385][bookmark: _Toc18513477][bookmark: _Toc18513503][bookmark: _Toc18606801][bookmark: _Toc19723536][bookmark: _Toc20322795][bookmark: _Toc20323052][bookmark: _Toc20323181][bookmark: _Toc20420591][bookmark: _Toc20421579][bookmark: _Toc21027316][bookmark: _Toc22660652][bookmark: _Toc22811623][bookmark: _Toc26436015]En fecha nueve (09) de abril de dos mil veintiuno, el particular interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta, señalando como:

a) [bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc27589209][bookmark: _Toc29395023][bookmark: _Toc29481468][bookmark: _Toc33113912][bookmark: _Toc33643060][bookmark: _Toc33724992][bookmark: _Toc33726435][bookmark: _Toc34157663][bookmark: _Toc35003616][bookmark: _Toc35535692][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859][bookmark: _Toc500264538][bookmark: _Toc503290276][bookmark: _Toc524009638][bookmark: _Toc524009673][bookmark: _Toc524602721][bookmark: _Toc526365280][bookmark: _Toc526365338][bookmark: _Toc530067665][bookmark: _Toc530067693][bookmark: _Toc530067940][bookmark: _Toc530590421][bookmark: _Toc530593952][bookmark: _Toc531190249][bookmark: _Toc531190296][bookmark: _Toc534908209][bookmark: _Toc534909345][bookmark: _Toc535353306][bookmark: _Toc535353792][bookmark: _Toc18436352][bookmark: _Toc18436386][bookmark: _Toc18513478][bookmark: _Toc18513504][bookmark: _Toc18606802][bookmark: _Toc19723537][bookmark: _Toc20322796][bookmark: _Toc20323053][bookmark: _Toc20323182][bookmark: _Toc20420592][bookmark: _Toc20421580][bookmark: _Toc21027317][bookmark: _Toc22660653][bookmark: _Toc22811624][bookmark: _Toc26436016]Acto impugnado: “El Sujeto Obligado Asegura que envían la información mediante anexos, mismos que no fueron enviados al correo registrado en la solicitud y tampoco en la Plataforma. Solicito la intervención del Órgano Garante para ejercer mi derecho de acceso a la información. La solicitud es para la secretaría del campo, pero al momento de recurrir, no aparece en el sistema.” (Sic)

b) Razones o Motivos de inconformidad: “El Sujeto Obligado Asegura que envían la información mediante anexos, mismos que no fueron enviados al correo registrado en la solicitud y tampoco en la Plataforma. Solicito la intervención del Órgano Garante para ejercer mi derecho de acceso a la información. La solicitud es para la secretaría del campo, pero al momento de recurrir, no aparece en el sistema.” (Sic).

4. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios el recurso de revisión se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha trece (13) de abril de dos mil veintiuno, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, y el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

6. El SUJETO OBLIGADO en fecha diecinueve (19) abril de dos mil veintiuno, rindió informe Justificado a través del archivo electrónico denominado “INFORME JUSTIFICADO.pdf”, constante de tres (03) fojas, cuyo contenido corresponde al oficio número SECAMPO/UT/0037/2021 de fecha diecinueve (19) de abril  dos mil veintiuno, suscrito por el Jefe de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación y Titular de la Unidad de Transparencia, en el cual medularmente manifestó lo siguiente:

“ PRIMERO.- Que la Unidad de Transparencia de la Secretaría del Campo, al emitir la respuesta al solicitante de información actuó en estricto apego a lo establecido en el articulo 51 y 53, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que llevó a cabo el trámite de la solicitud y dio respuesta con exhaustividad, expresamente a cada uno de los puntos solicitados por el particular en tiempo y forma legal.

SEGUNDO. Se puede apreciar en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), que se atendió la solicitud del ahora recurrente, anexando la respuesta de la Unidad de Transparencia, acompañada de la información proporcionada por la Dirección General de Agricultura, donde manifiesta la opinión formulada por la Dirección de Agricultura respecto al uso del glifosato y de los agroquímicos en general. (Sic).

7. En fecha veinte (20) de abril de dos mil veintiuno se puso a la vista del recurrente el Informe Justificado. De las constancias del expediente electrónico el SAIMEX, se advierte que el hoy RECURRENTE no realizó manifestaciones que a su derecho convinieran y asistieran.

8. El Comisionado Ponente decreto el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno, por lo que se ordenó turnar el expediente a resolución, por lo que no habiendo más que hacer constar, y - - - - - - 
[bookmark: _Toc48841664][bookmark: _Toc58504397]CONSIDERANDO
[bookmark: _Toc48841665][bookmark: _Toc58504398]PRIMERO. De la competencia

9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc48841666][bookmark: _Toc58504399]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

10. El medio de impugnación fue presentado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el formato previamente aprobado y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados para tal efecto; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día ocho (08) de abril de dos mil veintiuno, siendo el día nueve (09) de abril de dos mil veintiuno, la fecha en la que el RECURRENTE presentó su inconformidad, por lo que el medio de impugnación se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

a. [bookmark: _Toc68790127]De la falta del solicitante de proporcionar nombre para ser identificado

11. Ahora bien, de la revisión al expediente electrónico del SAIMEX, se desprende que la parte SOLICITANTE, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporcionó su nombre para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad; sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los Solicitantes y Recurrentes no es un requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

12. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y Local.

13. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

14. Asimismo, como lo establece la Convención Americana en su artículo 13, el derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y, en consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información.

15. De igual forma, la Corte Interamericana ha precisado que no es necesario acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la información en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una legítima restricción permitida por la Convención Americana.

16. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

17. Ergo, el nombre del SOLICITANTE y subsecuente RECURRENTE no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

18. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc62753518]TERCERO. De Previo especial pronunciamiento.
[bookmark: _Toc65743794][bookmark: _Toc65849900][bookmark: _Toc66352322][bookmark: _Toc68634497]
A) De la suspensión de plazos derivado del SARS-Cov-2-COVID-19

19. Ahora bien, desde que inició, la crisis generada por el virus SARS-Cov-2 -  COVID-19, a finales del año 2019, la sociedad y los Estados, se han visto sometidos a una inusitada presión para tratar de adoptar las decisiones que permitan asegurar las mejores condiciones para la protección de salud y la vida de las personas al mismo tiempo que se hacen los mayores esfuerzos posibles para garantizar el funcionamiento social y gubernamental en un contexto de una nueva realidad o normalidad.

20. Las acciones adoptadas al año pasado, y de mayor impacto, llegaron incluso a la suspensión de las actividades no prioritarias como una medida indispensable para disminuir la concurrencia de personas y, con ello, tratar de disminuir los contagios y sus efectos en la salud y en la vida, especialmente, de los grupos más vulnerables.
21. Por esa razón, durante los meses de marzo, abril, mayo, junio y julio del año pasado, el Órgano Garante recurrió a la suspensión de plazos para la substanciación de los procedimientos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios así como en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, lo que, combinado con los periodos de asueto y días inhábiles, permitieron evitar la concentración de personal de los sujetos obligados para atender estos procedimientos, mientras el país y el estado enfrentaban las condiciones de semáforo rojo sanitario.

22. Luego del periodo de agosto a diciembre, en el que las condiciones de riesgo bajaron para situar a algunos estados en semáforo verde, amarillo y naranja, administrado por las autoridades de salud, el cierre de 2020 y el inicio del presente año se han caracterizado por el regreso de nuestra entidad a las condiciones de alto riesgo por el incremento de contagios y por la incidencia de casos graves que volvieron a presionar al sistema de salud, razones que han conducido a las autoridades sanitarias a emitir nuevas disposiciones para suspender las funciones presenciales de las instituciones públicas, que incluyen tanto a los sujetos obligados como a este Órgano.

23. Sin embargo, también es necesario señalar que, a pesar de las condiciones de suspensión de actividades del año anterior, es evidente y claro que los sujetos obligados continuaron ejerciendo determinadas facultades, competencias o funciones de carácter interno o de atención de contribuyentes, usuarios y beneficiarios de bienes y servicios públicos. Al ejercerlas, se han documentado las acciones y, en gran medida, este ejercicio y documentación de actos fue resultado de un proceso de rediseño del funcionamiento de las propias dependencias bajo la modalidad del hoy conocido como teletrabajo, trabajo en casa o trabajo a distancia, que ha priorizado el uso de las tecnologías de la información para estos fines, lo que ocurrió tanto en el sector público como en el privado, incluso, el propio Congreso de la Unión, recientemente aprobó la reforma al artículo 311 y la adición del capítulo XII Bis a la Ley del Federal del Trabajo en materia de teletrabajo.

24. El INFOEM, respetuoso de las medidas adoptadas por la autoridad sanitaria, así como la mayor parte de los sujetos obligados, hemos venido implementado una serie de medidas y acciones para darle continuidad a nuestro funcionamiento interno y, en la mayor medida posible, atender las demandas justas y legítimas de la población, adoptando esta modalidad de trabajo a distancia o trabajo en casa, para cumplir con el objetivo más importante de las medidas adoptadas contra el COVID-19, disminuir el tránsito de personas, evitar la concentración de las mismas y, con ello, tratar de frenar los contagios, acciones que se centran en el esfuerzo conjunto para evitar que los servidores públicos acudan a sus centros de trabajo para desempeñar sus funciones. 

25. El diseño de los procedimientos para el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y a la protección de los datos personales, ha descansado en procedimientos electrónicos a través de los sistemas implementados por el INFOEM como es el caso del de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y oposición del Estado de México (SARCOEM). Lo que en su momento fue concebido bajo una perspectiva de asegurar la accesibilidad de los derechos, en el contexto actual de pandemia adquiere una mayor importancia ya que estas herramientas tecnológicas permiten que la atención de estos procedimientos sea compatible con la modalidad de trabajo a distancia o trabajo en casa.

26. En virtud de lo anterior, este Órgano Garante considera que existen condiciones que permiten que los sujetos obligados atiendan las solicitudes de acceso a la información pública o las solicitudes de ejercicio de los derechos ARCO, ya sea explicando las razones que justifiquen el no ejercicio de determinadas facultades, competencias o funciones, como consecuencia de la suspensión de labores o bien entregando la información que si han generado porque corresponden a facultades, competencias o funciones que, pese a la suspensión de actividades, continuaron ejerciéndose, generando información que se administra tecnológicamente a través de la modalidad del trabajo a distancia o mediante el desempeño de equipos reducidos o guardias en las instalaciones públicas.

27. Si bien esto podría considerarse como una nueva presión sobre el funcionamiento de los sujetos obligados, es muy importante destacar el papel e importancia que el acceso a la información pública, relacionada con las acciones que actualmente se realizan, tiene para una sociedad democrática. Este reto es un llamado para mejorar los procedimientos de gestión documental y el propio diseño administrativo, para ser más eficientes, eficaces y transparentes. El acceso a la información pública de manera oportuna puede ser la diferencia para incrementar la responsabilidad en la función pública y el mejor desempeño de nuestras labores, pero sobre todo para orientar a la población en el ejercicio de sus derechos y en la toma de decisiones que pueden tener enorme trascendencia en su proyecto de vida.

28. Por esas razones y alentados por los esfuerzos emprendidos por los sujetos obligados para difundir información relevante en los meses pasados; considerando también el tiempo que ha transcurrido desde el inicio de la pandemia y la obligación de todas las instituciones del Estado de no desaparecer de la escena pública sino, al contrario, confirmar su vocación de servicio; considerando la experiencia desarrollada para consolidar lo que hoy se conoce como la modalidad del trabajo a distancia o en casa y la accesibilidad a múltiples plataformas tecnológicas que lo han posibilitado, pero pensando sobre todo en los titulares de los derechos humanos bajo nuestra tutela, es que este Órgano Garante reitera su compromiso de contribuir al cumplimiento definido por las autoridades de salud para evitar la movilidad de personas, la concurrencia en instalaciones gubernamentales y con ello disminuir los contagios, lo que no colisiona sino que, se trata de armonizar, con la garantía plena en el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y a la protección de los datos personales. 

29. Desde nuestra perspectiva ello se consigue si dentro de las medidas adoptadas por los sujetos obligados para mantener el ejercicio de las facultades, competencias o funciones que, durante 2020 y en lo que va de 2021, ejercieron y siguen ejerciendo a pesar de las suspensiones de actividades, se adoptan medidas para asegurar que esa información se encuentre disponible para atender los procedimientos de estos derechos. Al mismo tiempo, como se ha manifestado públicamente y se hará, de ser el caso, en esta misma resolución, si dadas las condiciones de la información que se solicita, ya sea que corresponda a información de administraciones anteriores, que los requerimientos sean extensos o que involucren a diferentes áreas y que ello implique que se tenga que desplazar personal a las instalaciones de los sujetos obligados, el Órgano garante será sensible a la adopción de medidas extraordinarias en materia de plazos para el cumplimiento de las resoluciones.

CUARTO. Del planteamiento de la litis.

30. En términos generales, el solicitante de información, recurre la respuesta del SUJETO OBLIGADO, al considerar que no se le entregó la información solicitada, lo que se actualiza la causal de procedencia del recurso de revisión establecida en el artículo 179, fracciones I y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

31. En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si con la respuesta del SUJETO OBLIGADO se satisface el Derecho de Acceso a la Información y si son procedentes las razones o motivos de inconformidad.

QUINTO. Del estudio y resolución del asunto.

32. El ahora recurrente, solicitó del SUJETO OBLIGADO la opinión o postura sobre el uso del glifosato y de los agroquímicos en general.

33. El SUJETO OBLIGADO, en su respuesta, señaló la definición de agroquímicos según según la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura. Además indicó que el glifosfato es el  herbicida es el herbicida más utilizado en el mundo y está asociado a la agricultura industrial a gran escala, desarrollado para eliminación de malezas y se considera que es el causante de las mayores emisiones de gases de efecto invernadero y la producción de alimentos poco saludables. Asimismo, destacó que su regulación y normatividad es competencia de la Secretaría de Salud a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS) dar las autorizaciones para el uso y comercialización de los agroquímicos en México. 

34. El solicitante expresó como motivos de inconformidad que no se adjuntó la respuesta a la Plataforma.

35. El SUJETO OBLIGADO en su informe justificado, manifestó que la información se proporcionó como anexo a la solicitud, como a continuación se muestra:
[image: ]
[image: ]
36. En este orden de ideas, de las constancias que obran en el expediente electrónico SAIMEX, se advierte que el sujeto obligado adjunto dos archivos electrónicos como  a continuación se muestra:

[image: ]

37. Derivado de lo anterior, se aprecia que la respuesta tiene como anexo el archivo electrónico denominado “RESPAGRICULTURA.PDF”, cuyo contenido corresponde al oficio número SECAMPO/UT/0037/2021, de fecha veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno, suscrito por el Director General de Agricultura, mediante el cual el sujeto obligado da respuesta a la solicitud de información, como a continuación se muestra: 


[image: ]

[image: ]


38. De lo anteriormente expuesto, se puede apreciar a simple vista que la solicitud de información no constituye un derecho de acceso a la información pública y por lo tanto no es atendible mediante una solicitud de Acceso a la Información o bien mediante la presentación del medio de impugnación, porque se tratan de manifestaciones subjetivas vertidas por el particular, interrogantes y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho de petición.

39. Por lo que la entrega de una razón o un razonamiento por parte del Sujeto Obligado no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición.

40. Luego entonces, es importante dejar en claro lo que debe entenderse por derecho de petición y por derecho de acceso a la información pública.

41. Por lo que respecta a la definición de derecho de petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: “…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc. [footnoteRef:1]   “(Sic) [1:  BURGOA ORIHUELA Ignacio. Diccionario De Derecho Constitucional, Garantías y Amparo. Ed. Porrúa, S.A., México. 1992. p. 115.] 


42. Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público. [footnoteRef:2]” (Sic)  [2:  CIENFUEGOS SALGADO David. El Derecho de Petición en México. Ed. Instituto de Investigaciones Jurídica UNAM. México 2004. p. 31] 


43. Luego entonces, para diferenciar el derecho de petición al derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como “un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecidas en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública. [footnoteRef:3] “(Sic) [3:  ROBLES HERNÁNDEZ José Guadalupe. Derecho de la Información y Comunicación Pública. Ed. Universidad de Occidente. México. 2004, p. 72] 


44. Además, el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, no así a realizar cuestionamientos, o manifestaciones subjetivas. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática. [footnoteRef:4]” (Sic)   [4:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa. S.A., México. 2006. p. 270] 


45. Ahora bien, para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.

En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:

Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;

Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y

Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

46. De lo anterior, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información estriba, principalmente, en que en el primero de ellos la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado; mientras que en el segundo supuesto, la petición se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad, por lo anterior, se tiene que lo referido en la solicitud no se le pueda dar puntal seguimiento, toda vez que no es propiamente una solicitud de acceso a la información pública.
[bookmark: _Toc71810218]SEXTO. Decisión 

47. Consecuentemente, en términos del artículo 186 fracción II este Pleno determina CONFIRMAR la respuesta del presente recurso de revisión, toda vez que no hubo afectación al derecho de acceso a la información pública, toda vez que  el SUJETO OBLIGADO entregó la información que le fue solicitada

48. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes.
[bookmark: _Toc61611357]R E S O L U T I V O S 

PRIMERO. Resultan infundadas las razones y motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 01573/INFOEM/IP/RR/2021 en términos del considerando QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por la Secretaría del a la solicitud de información 00018/SECCAM/IP/2021.
TERCERO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.
CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.
QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE  que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA DÉCIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISÉIS DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.  
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Acuse de respuesta a la solicitud

RESPUESTA A LA SOLICITUD

[Archivos Adjuntos|

De click en Ia liga del archivo adjunto para abrirlo
RESPAGRICULTURA.PDF
RESPUIPPE.pdf

IMPRIMIR EL ACUSE
Versién en PDF
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E ESTAO bENEXICO AVEX

2021."Aflo do la Consumacion de a Indopendencia y Ia Grandoza de M

.me_permito_informarle que la Direccién General do
Agricultura de la Secrataria del Campo, mediante oficio nimero
22500003000000L1011812021 pone a su disposicion en archivos.
adjuntos la informacisn solicitada’’

¥ se adjunto ol oficio mencionado on el parrafo anterir.

TERCERO. - Finaimente en fecha nusve do abr del prosenta, ol solctants de
informacion _inferpuso _recurso de revision con nimero de  expediente
‘O173/INFOEMIIPIRRIZ021, argumentando los siguientes mofivos de nconformidad:

“El Sujoto Obligado Asegura que envian la informacién mediante
anxos, mismos que no fueron enviados al correo registrado en
1a solicitud y tampoco en Ia Plataforma. Solicito la intervencion
del Organo Garante para ejercor mi derecho do acceso a a
informacion. La solicitud os para Ia secrotaria del campo, pero al
momento da recurrir,no aparece on el sistomar’.

De o anteriormente expuesto, es Importante hacer un andlss en los siguientes:
CONSIDERANDOS

PRIMERO. - Que Ia Unidad de Transparencia de a Secretaria del Campo, al emitc
Ia respuesta al solcitante de informacién aclus en estito apego a lo establecido en el
articulo 51 y 53, fraccion 1, de a Ley de Transparencia y Acceso a fa Informacién Piblca
del Estado de México y Municipis, oda vez que levs a cabo el tramite de l solicitud y dio
respuesla con exhaustividad, expresamente a cada uno de los puntos soiictados por el
partcular n tiopo y forma legal.

'SEGUNDO. - Se puede apreciar en ol Sistema de Acceso a fa Informacién
Mexiquense (SAIMEX), que se atendd la solictud del ahora recurente, anexando fa
respuesta d la Unidad de Transparencia, acompanada delanformacion proporcionada por
Ia Direccion General de Agricultura, donde manifesta fa opinién formuada por a Direccion
de Agricutura respecto al uso delgifosato  de los sgroquimicos en general,
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